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Lic. Nayeli Heredia caamal. 
Subsecretaria del Trabajo y Previsión Social 
Del Gobierno del Estado de Campeche. 
Presente. 

Por mecho de la presente nos d1ngimos a usted con la f1nalrdad que scncear s1.1 
intervención para efectos de que se lleve a cabo la venficación del cumpkrmentc de tas 
normas del traba Jo por parte de nuestro patr611 UNIVERSIDADAUTONOMA DEL CARMEN, 
con domoc1ho en la calle 56 número 4 colonia Benito Juarez. Ciudad del carmen 
Campeche ya que de forma reiterada ormte el cumpl1m1ento tanto de la Ley Federal del 
TrabaJO como del Contrato Colectivo de Traba Jo que tenemos suscnto actualmente. 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAÓ LOCAL 

Tal y como se acredita con el Contrato Colectivo de TrabaJO. el SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DE lA UNIVERSIOAI) AUTONOMA DEL CARMEN (SUTUNACAR). es el 
htular de la fuente de trabajo denominada UNIVERSIOAI) AUTONOMA DEL CARMEN 
(UNACAR) por lo que estamos integrados por personal docente, adm1rnstrativo y 
operanos, siendo el objeto principal del patrón la impartJCión de educación media 
superior y superior en el Estado de campeche. 

De conformidad con lo que establece el articulo 123 apartado "A" fracción XXXI de la 
Constitución Pol1l1ca de los Estados Unidos MeXJcanos, la aplicación de las leyes del 
trabajo corresponde a las autoridades de las entidades federativas, de sus respecwes 
ronsncocnes. como en el presente caso, y de manera exceocón establece un catéíogo 
limitado para la ¡unsd1caón federal, respecto a la fuentes o materias del trabajo que 
conocerá la federación, dentro de la que no esta contemplada nuestra fuente de trabajo. 

También se hace menoón que el patrón es una Umvera1dad, y que sus relaciones 
laborales con los trabajadores se rigen por el apartado "A" del emcuíc 123 
coesntuccner en términos de lo dispuesto por el artículo 3" párrafo 11 traccoe VII de 
nuestra carta magna, de tal forma que se encuentran obligadas al cumplimiento de 
todas las obligaciones patronales que establece la Ley Federal del Traba¡o. 

Es competente esta autoridad laOOral a través de la rospeccón del Trabajo, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 540 fracción I, 541, y demás relativos de la Ley Federal 
del Trabajo, 1°, 2" fraoc,ones I, VIII, 5, 6, 10, 12, 20,21, 28. 29 y demás relativos ya 
aplicables del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de sanciones. 

Las violaciones a las normas del trabajo por parte del patrón son las sigufentes: 
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1.-. C.On fecha 01 de maye del 2025, la C.Om1s1ón Electoral del SUTUNACAR. emitió la 
convocatoria para la renovacióo del comité E.iecutivo Smd�QI para el periodo 202�Q 
2028, abriendo la posibilidad de participar a cualquier socio de la organización que 
cumpliera con los requisitos establecidos en la Ley Federal del Trabajo y los estatutos 
internos en lo que es aplicable. y sobre todo en las obligaciones que establece la Ley 
Federal del Trabajo. debido a que actualmente estamos ventilando un Ju1c10 ante el 
Juzgado U!boral de Ciudad del carmen con relación a los estatlltos internos. por lo que 
no se ha p;:>dido hacer la actualización de nuestro Ofdenamiento interno, sin embargo el 
Centro Federal de C.Onciliación y Registro Laboral reconociendo el mterés ccectoo y la 
voluntad de los veoeieoc-es ha dado tramite a nuestros registro de cambio de directiva 
sin problema a1gull0 

2. Se llevaron a cabo las etapas de registro de planillas, ceuncecon del registro, periodo 
de campaña. y el día 30 de rnesc del 2025, a las 9 00 horas se dio truco a la Jornada 
electoral, para que mediante el voto libre. secreto. personal y directo, la base 
trabajadora eligiera al próximo comité ejecutivo amorcar. para 10 cual. los integrantes de 
la C.Om1s1ón Electoral se instalaron en el Aula Magna de la UNACAR, sito en ta calle 56 
numero 4 colonia BenitoJuarez, Ciudad del carmen Campeche. habiendo sido otorgado 
el permiso por parte del patrón para que los trabaJadores pudieran salir de su centro de 
trabajo a emitir su voto y regresar nuevamente a sus labores. 

3.- Es el caso que a las 9:05 horas del día 30 de rnayc del presente año, un gruoo de 
trabajadores de la UNACAA bloquearon todas las entradas y sahdas, mctuso las de 
emergencias. impidiendo que la mayQr parte de los smccarcacoe pudieran emitir su 
voto. secuestrando en el mtenor del Aula Magna a los integrantes de la comtson 
Electoral nncenenoc que cualquier persona pudieran salir ya que al menos 10 
compañeros traba¡adores y traba¡adoras si pudieron emitir su voto. pero no p;:>dían 
regresar a su centro de traba Jo. 

Las personas que estaban realizando estos actos fueron. 

• Nombre • Nombre 

empleaóo empleaoo 

"' FARFAN HEREDIA ENRIQUE RAFAEL 1167 ROSADO MORENO GUILLERMO ,,, MONTES OE OCA SANCHEZ "' ''' GARClA HERRERA VICTOR ARTURO 

ELENA ,,., ALCUOIA IZQUIERDO ELIAS ''" ALCUOIAALCUOIA LUIS OAVIO 

Ml89 LOPEZ LOPEZ RAMON "'" GIL VAZQOEZ KERLIN FRANCISCO 
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vanos compañeros y compañeras llegando incluso a intentar ahorcar al presidente de la �Q\ 
comisión electoral. �Q 

4 • Ante esta crcunstancta y derivado de los actos de vcienca Que ocurrían al extenor Gr: del Aula Magna, nos pusimos en contacto con la Ora. María del Rocío Barreta castro. 
secretaria AdmimstratJva de la Universidad Autónoma del Carmen para informarle sobre 
la situación, pedir ayuda para que el personal de vigilancia de la Unnrers,dad 
resguardara el recinto y que en su carácter de patrón pusiera orden entre los �Q 
manifestantes y los conminara a la paz, a votar y a regresar a su centro de trabajo, 1' 
siendo que es una obligación patronal garantizar que el lugar donde se lleve a cabo las 
votaciones de carácter sindical cumplan con las condiciones necesarias para que éstas 
sean ltbfes. pacíficas, agues y seguras. 

''' MEDINA RAMIREZ NDE ''" ARIAS DURAN JOSE MANUEL 

''' PACHECO RICHARD JORGE GABRIEL 3205 SALOANA ALOERETE RODOLFO - UC MARIN LUIS ARMANOO '''" PINA MORALES SESASTIAN 

''" GUILLERMO PEREZ CARLOS 2473 ROORIGUEZ DEL ROSARIO ALBERTO 

'' UC DAMlAN MARCOS 2202 CAJUN DORANTI:S OALlA INES 

'°'' CARBALLO PERAL TA ROSARIO 2012 SANCHEZ LOPEZ HILARIO 

aooa HAAS CAUICH RAFAEL """ SOLANAJIMENEZ JUAN GABRIEL 

1999 GOMEZ MENDEZ RAUL "''' MONTE.JO PEREZ JOAQUIN ARCANGEL 

1973 VAZQUEZ LAZAflO ANTOUN 1947 LOPEZ GOMEZ LORENlO 

"" CARRASCO MONTEJO RAMON 1914 FERRAEZ DE LA CRUZ ALEJANORO RAUL 

1653 BELLO ACO,.A CARLOS IVAN , .. , PARRA PEREZ JOAQUIN JOSE 

1585 LOPEZ PEREZ JUAN PABLO ,,,, CHAN SOSA AQUILES 

1378 MARTINEZ LOPEZ JANET 1248 MATOS CEBALLOS JOSE JESUS 

' 
1242 SALOANAALOERETE JUAN IGNACIO ''" SOLANO PALACIOS ESTHER 

Contra estas personas ya se abrieron las carpetas de investigación por la posible 
com1s1ón de óelltos de robo, secuestro, tesones y lo que resulte, ya que no solamente 
bloquearon los accesos sino, como mas adelante relataremos. se robaron la urna con 
votos. las boletas electorales. el padrón de socios y las actas, así como golpearon a 
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5.- La secretana Admin1strat1va de la UNACAR. manifestó vía telefónica que nada podía 
hacer corque los traoeracores no le hacían caso a los jetes de departamento y que era 
nuestro problema ver como soluc,onábamos esta s,tuaclón que comenzó con violencia 
verbal y psrcolégica, 

6.- Siendo apronmedamente las 11·40 horas del día 30 de mayo del presente año. 
ingresaron al interior del Aula Magna. gritando y tono amenazante y promoviendo 
&ctitudesde odio en contra de los integrantes de la Com1Sl6n Electoral los señores DALIA 
IN�Q CAJÚN DORANTES. ENRIQUE RAFAEL FARFAN HEREOIA, JOSE MANUEL ARIAS 
DURÁN, RAFAEL HAA5 CAUICH, LUIS ARMANDO UC MARIN, AAMON LOPEZ LOPEZ, 
RODOLFO SALDAÑA ALDERETE, LORENZO LO PEZ GOMEZ, CARLOS GUILLERMO PEREZ 
KERUN FRANCISCO GIL VAZQUEZ, LUIS DAVID ALCUDIA ALCUDIA, JORGE GABRIEL 
PACHECO RICHARD, SEBASTIAN PIÑA MORALES SEBASTIAN, NOE MEDINA RAMIREZ y 
JUAN GABRIEL SOLANA JIMENEZ se dirigieron al escenano y SE ROBARON lA URNA 
TRANSPARENTE CON LOS VOTOS, LOS SOBRES DONDE ESTABAN LAS BOLETAS Y UNA 
PARTE DEL PADRÓN DE SOCIOS. documentos que se expidieron para llevar a cabo la 
jornada de votactón. 

De todo ello existen videos, fotografías y testigos, donde se aprecia a las personas antes 
mencoonadas reahzandoestos actosvenoéncosvoercwos. pruebas que están en poder 
de ésta Comisión y que además han circulado en redes sociales y que se ad¡untan al 
presente escrito. lo que demuestra de forma real y renecente la comlstón de los actos 
uegeres cometidos por quienes son trabajadores de la UNACAR y socios del sindicato, y 
nos tuvercn privados de nuestra libertad. además que se robaron la urna. los votos 
emitlóos, las boletas en blanco y una parte del padrón electoral. por lo que hacemos 
responsables del mal uso que pudieran hacer con esta documentación a quienes se la 
robaron y constan en los videos 

7.• La Comisión Electoral permanectó en el recinto de la votación hasta las 2 de la tarde, 
ello a pesar que no se pudo llevar a cabo la elección, ya que se acordó reponer toda la 
papelería electoral y cuando ésta era llevada al rnteeor del Aula Magna. fue nuevamente 
robada por las mismas personas que se robaron la urna con votos. 

Al tratar de salir del recinto donde se instaló la casilla, fuimos violentados nuevamente 
y retenidos por mas de una hora. hasta que mediante jalones y emputones pudimos salir 
al exterior del Aula Magna donde compañeras nuestras fueron golpeadas y rodaron por 
el suelo, todo lo cual se tiene evidencia en vrdeo, y al presidente de la corrusco lo 
estaban ahorcando. Estos hechos violentos ocurrieron dentro del centro de trabajo, 
durante la jornada laboral y las acciones cenctuosas cometidas por veoaeocees de la 
UNACAR la mayorfe de ellos miembros del SlJTUNACAR. por lo que se configuró violencia 
física. verbal y psrcclógica entre los mismos trabejadores de la universidad. De todo ello 
se dio puntual aviso al patrón. sm que éste interviniera. quien no intervino. 
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